PROYECTO DE REGLAMENTO TÉCNICO ECUATORIANO  DE SOLDADURA ESTRUCTURAL DE ACERO

1. OBJETO
1.1 Este Reglamento Técnico establece los requisitos que deben cumplir el personal, materiales, procedimientos pertinentes y procesos que intervienen en las actividades de soldadura estructural de acero, con la finalidad  de prevenir los riesgos para la seguridad y vida de las personas y de los animales, el medio ambiente y la propiedad,  y las prácticas que puedan inducir al error a los usuarios.

2. CAMPO DE APLICACIÓN

2.1 El presente Reglamento se aplica al personal, materiales, y procedimientos a seguirse para la fabricación de soldaduras en miembros o elementos estructurales de acero para edificios, galpones, naves industriales, puentes vehiculares y otras estructuras de acero utilizadas en la República del Ecuador
2.2 Este Reglamento Técnico no se aplica para soldadura de acero inoxidable.
2.3 Los electrodos, material de aporte y fundentes relacionados con el presente Reglamento Técnico se clasifican en las siguientes partidas arancelarias:
DESCRIPCIÓN






 CL    CLASIFICACIÓN                                       DESCRIPCIÓN


                    

        
8311.10

Electrodos recubiertos para soldadura de arco, de metal común.



8311.20.00

Alambre <<relleno>>(aporte) para soldadura de arco, de metal común.



8311.30.00

Varillas recubiertas y alambre <<relleno>>(aporte) para soldar al soplete, de metal común. 









8311.90.00

Los demás, incluidas las partes.








3810.90.10

Flujos y demás preparaciones auxiliares para soldar metal.




3810.90.20

Preparaciones de los tipos utilizados para recubrir o rellenar electrodos o varillas de soldadura.








3. DEFINICIONES
3.1 Para efectos de aplicación de este Reglamento Técnico, se consideran las definiciones de la norma AWS A3.0 y las que a continuación se detallan:
3.1.1 AASHTO. Asociación Americana de oficiales del Transporte y Autopistas Estatales (American Association of State Highway and Transportation Officials).
3.1.2 AWS. Sociedad Americana de Soldadura ( American Welding Society). 
3.1.3 Especificación de procedimiento de soldadura WPS. Documento técnico informativo que explica las características  que debe tener un procedimiento de soldadura específico, previamente calificado o recomendado (precalificado) por un código respectivo.
3.1.4 END. Ensayo(s) no destructivo(s), como por ejemplo inspección visual, ensayos ultrasónicos, ensayos con partículas magnéticas, ensayos con tintas penetrantes, ensayos radiográficos.
3.1.5 Calificación de procedimientos de soldadura. Proceso para evaluar la validez de un procedimiento de soldadura.
3.1.6 Calificación del personal de soldadura. Procedimiento para evaluar la habilidad del personal que trabaja directamente en el proceso de soldadura (mano de obra directa), sean soldadores, operarios de soldadura o soldadores de ensamble.
3.1.7 Código AWS D1.1. Documento normativo de la AWS que contiene las especificaciones de soldadura estructural de acero (Structural Welding Code- Steel).
3.1.8 Código AWS D1.3. Documento normativo de la AWS que contiene las especificaciones de soldadura estructural de láminas de acero (Structural Welding Code- Sheet Steel).
3.1.9 Código AASHTO/AWS D1.5. Documento normativo de la AASHTO y la AWS que contiene las especificaciones de soldadura de puentes (Bridge Welding Code).
3.1.10 Desregularización.  Acto administrativo que cambia el carácter de una norma obligatoria a norma voluntaria.  También puede significar la derogatoria de un reglamento técnico o de un procedimiento de evaluación de la conformidad.
3.1.11 Heat input.

3.1.12 Ingeniero de soldadura. Es el profesional calificado y designado que actúa para, y en nombre de, el dueño de la obra en todos asuntos dentro del alcance del presente Reglamento Técnico.
3.1.13 Inspector de soldadura. Es el profesional colegiado, calificado y designado, que actúa para, y en nombre de, el contratista en todos los asuntos de inspección y calidad de soldadura dentro del alcance del presente Reglamento Técnico.
3.1.14 Organismo calificador de inspectores de soldadura. Organismo acreditado o reconocido conforme a lo establecido en las disposiciones y leyes vigentes para calificar inspectores de soldadura. 
3.1.15 Organismo calificador del personal de ensayos no destructivos. Organismo acreditado o reconocido conforme a lo establecido en las disposiciones y leyes vigentes, para calificar al personal de ensayos no destructivos.
3.1.16 Organismo o profesional calificador de soldadores. Organismo o profesional acreditado o reconocido, conforme a lo establecido en las disposiciones y leyes vigentes, para calificar soldadores.
3.1.17 PQR.- Registro de Calificación de Procedimientos.
3.1.18 Proceso ESW. Proceso de soldadura por electroescoria.

3.1.19 Proceso EGW. Proceso de soldadura por electrogas.

3.1.20 Proceso FCAW. Proceso de soldadura por arco eléctrico con electrodo tubular y núcleo de fundente.
3.1.21 Proceso GMAW. Proceso de soldadura por arco eléctrico con protección de gas
3.1.22 Proceso GTAW. Proceso de soldadura por arco protegido con gas y electrodo de tungsteno.

3.1.23 Proceso PAW. Proceso de soldadura por arco de plasma.
3.1.24 Proceso SAW. Proceso de soldadura por arco sumergido.
3.1.25 Proceso SMAW. Proceso de soldadura por arco eléctrico y electrodo metálico revestido.
3.1.26 Proveedor. Toda persona natural o jurídica de carácter público o privado que   desarrolle  actividades  de  producción,  fabricación, importación,  construcción,  distribución, alquiler o comercialización de bienes, así como prestación de servicios a consumidores, por las que se  cobre precio o tarifa. Esta definición incluye a quienes adquieran bienes  o  servicios  para  integrarlos  a  procesos  de  producción o transformación,  así  como  a  quienes  presten servicios públicos por delegación o concesión.

3.1.27 Soldadura CJP. Soldadura en junta con penetración completa (complete joint penetration).

3.1.28 Soldadura PJP. Soldadura en junta con penetración parcial (partial joint penetration).
3.1.29 Supervisor de soldadura. Es el profesional calificado y designado, que actúa para, y en nombre de, el dueño de la obra o del Ingeniero de soldadura en todos asuntos de la inspección y la calidad especificados por el Ingeniero de soldadura.
4. CONDICIONES GENERALES
4.1 Validez de los documentos normativos o partes de ellos que no sean ecuatorianos. Las especificaciones, códigos, prácticas, reglamentos y documentos normativos en general a los que se hace referencia en el presente Reglamento Técnico, que no sean ecuatorianos, serán validos hasta cuando el INEN elabore sus documentos normativos equivalentes.
4.2 Ediciones de las normas de referencia a utilizarse. Las especificaciones, códigos, guías de práctica, reglamentos y documentos normativos a utilizarse en general que se hace referencia en este Reglamento Técnico deberán ser las vigentes al momento de su utilización.

4.3 Unidades a utilizarse en los procesos de soldadura. Las unidades a utilizarse en los planos y documentos en general, relacionados con el presente Reglamento Técnico, se expresarán según el sistema internacional SI.
4.4 Necesidad de las especificaciones de procedimientos de soldadura (WPS) calificados o precalificados. La fabricación con soldadura será realizada de acuerdo a Especificaciones de Procedimientos de Soldadura (WPS) aprobados, los cuales serán basados en los resultados de ensayos registrados en un “Registro de Calificación de Procedimientos  PQR” o en la calificación previa de acuerdo a los diferentes códigos de referencia (precalificados). Los WPS precalificados no necesitarán de calificación con ensayos. Los WPS llevarán la firma de responsabilidad del Inspector de Soldadura y harán referencia al PQR correspondiente o a la codificación de WPS precalificado del código correspondiente.
5. REQUISITOS ESPECÍFICOS
5.1 Requisitos del personal relacionado con el presente Reglamento Técnico
5.1.1 Requisitos del Ingeniero de Soldadura. El Ingeniero de Soldadura será un profesional que, además de ser colegiado, sea calificado por algún organismo legalmente reconocido o acreditado para calificar Inspectores de Soldadura pudiendo demostrarlo con un certificado vigente verificable de Inspector de Soldadura calificado para la actividad correspondiente. En el caso de no existir  en el País algún organismo legalmente reconocido o acreditado para dicha calificación, serán válidas las calificaciones realizadas por organismos de reconocido prestigio en el área de la soldadura dentro del Ecuador.
5.1.2 Responsabilidad del Ingeniero de Soldadura. El Ingeniero aceptará las soldaduras y materiales base, según los criterios de aceptación de cada código o documento normativo correspondiente señalados en el presente Reglamento Técnico. Las responsabilidades indicadas en el presente párrafo pueden ser compartidas con el Supervisor de Soldadura previo acuerdo entre el Ingeniero de Soldadura y el Supervisor de Soldadura. El Ingeniero de Soldadura aceptará los WPS y al personal calificado con la respectiva evidencia documentada de la precalificación de WPS o de ensayos de calificación favorables de WPS; y ensayos y procedimientos de calificación favorables del personal o los respectivos certificados de personal calificados.
5.1.3 Requisitos del Inspector de Soldadura. El Inspector de Soldadura cumplirá con los mismos requisitos que cumple el Ingeniero de Soldadura (ver 5.1.1).

5.1.4 Responsabilidad del Inspector de Soldadura. La responsabilidad del Inspector de Soldadura son las siguientes:

5.1.4.1 Asegurar el uso de WPS precalificados o la calificación de los mismos. 
5.1.4.2 Calificar a los soldadores o aceptar soldadores calificados que demuestre con documentos verificables su calificación vigente. 
5.1.4.3 Realizar la inspección visual, asegurar el cumplimiento de los END correspondientes y la corrección de todas las deficiencias en los materiales trabajados según los criterios de reparación de cada código correspondiente señalados en el presente Reglamento Técnico. 
5.1.4.4 Aceptar o rechazar las soldaduras según los criterios de aceptación o rechazo referenciados en este Reglamento Técnico, en función de los resultados de los ensayos.
5.1.5 Requisitos del Supervisor de Soldadura. El Supervisor de Soldadura cumplirá con los mismos requisitos que cumple el Ingeniero de Soldadura (ver 5.1.1).
5.1.6 Responsabilidad del Supervisor de Soldadura. La responsabilidad del Supervisor de Soldadura será establecida entre el Ingeniero de Soldadura y el Supervisor de Soldadura.
5.1.7 Responsabilidad del Inspector y Supervisor. El Inspector de Soldadura y el Supervisor de Soldadura puede ser la misma persona. En ese caso debe cumplir todas las responsabilidades correspondientes.
5.1.8 Requisitos del personal de END. El personal de END serán calificados por algún organismo legalmente reconocido o acreditado para calificar personal de END, pudiendo demostrarlo con un certificado vigente verificable de ser calificado para la actividad correspondiente. En el caso de no existir  en el País algún organismo legalmente reconocido o acreditado para dicha calificación, serán válidas las calificaciones realizadas por organismos de reconocido prestigio en el área de los END correspondientes dentro del Ecuador. 
5.1.9 Responsabilidades del Contratista. El Contratista mantendrá registros de los materiales utilizados, de los proveedores, facturas, certificados de calidad. Cumplirá con lo establecido en los contratos sin que ello se contraponga con el presente Reglamento Técnico.
5.1.10 Responsabilidades del Contratante. El Contratante se asegurará con el contratista el cumplimiento del presente Reglamento Técnico. Mantendrá los registros de los materiales que provee el contratista. 

5.1.11 Responsabilidad compartida entre el contratista y el proveedor. Si el proveedor también realiza el trabajo de contratista, asumirá las respectivas responsabilidades indicadas en el presente Reglamento Técnico. 
5.2 Planos de soldadura
5.2.1 Representación en dibujos de soldadura. La representación de los dibujos de soldadura serán realizados según las especificaciones del Código de Dibujo Técnico-Mecánico CPE INEN 03, en el caso de que la información contenida en dicho código sea insuficiente se podrá utilizar la norma AWS A2.4 para expresar detalles de dibujo de soldadura.

5.2.2 Información de los planos de soldadura. Los planos de soldadura contendrán la información necesaria para la interpretación de los mismos. Entre la información que contengan los planos de soldadura se tomará en cuenta lo siguiente:
5.2.2.1  Contendrá información sobre el material base con su respectiva especificación del material.
5.2.2.2 Si existen, se indicarán secuencias importantes de soldaduras o técnicas aplicadas a una soldadura.
5.2.2.3  Las longitudes, áreas y tamaños en general de las soldaduras expresados en los planos serán los efectivos.
5.2.3 Firma planos y memorias de cálculo. Los planos y memorias de cálculo de soldadura llevarán la firma de responsabilidad del Inspector de Soldadura.  

5.3 Requisitos generales de materiales

5.3.1 Protección de los electrodos, fundentes y materiales de aporte durante el transporte, almacenaje y manipulación. Los electrodos, fundentes y materiales de aporte serán protegidos de posibles daños durante el transporte, almacenaje y manipulación en recipientes adecuados durante su embarque. Si los recipientes de almacenaje son abiertos, se debe proteger a los electrodos, fundentes y materiales de la corrosión, oxidación, etc. Se tomará en cuenta los posibles cambios de humedad para ello. Los electrodos, fundentes y materiales de aporte que muestren signos de daño o deterioro no serán utilizados.
5.3.2 Coherencia de los materiales base a utilizarse entre su aplicación con los códigos o especificaciones correspondientes. Los materiales base a utilizarse en un proceso de soldadura de acero estará en conformidad con los especificados en los respectivos códigos o especificaciones correspondientes, según su aplicación y según lo detallado en el presente Reglamento Técnico. 
5.3.3 Requisitos de los materiales de aporte y/o electrodos y fundentes. Los materiales de aporte y/o electrodos y fundentes a utilizarse cumplirán con  las especificaciones correspondientes indicadas en la tabla 1. La presentación del certificado de conformidad, emitido por algún organismo acreditado en el país de origen o por el fabricante, si su sistema de gestión de calidad tiene certificación ISO 9001, constituirá suficiente evidencia del cumplimiento del presente requisito.
Tabla 1.- Normas correspondientes a los electrodos y/o materiales de aporte o fundentes.
	Material de aporte y/o electrodo
	Procesos de soldadura
	Norma

	Electrodos revestidos de acero y de acero de baja aleación
	SMAW
	NTE INEN 1390

	Electrodos
	GTAW - PAW
	AWS A 5.12

	Material de aporte de acero
	GMAW - GTAW - PAW
	AWS A5.18

	Material de aporte de acero de baja aleación
	GMAW - GTAW - PAW
	AWS A 5.28

	Electrodos desnudos de acero al carbono y sus respectivos fundentes
	SAW
	AWS A 5.17

	Electrodos desnudos de acero de baja aleación y sus respectivos fundentes
	SAW
	AWS A 5.23

	Electrodos tubulares de acero al carbono
	FCAW
	AWS A 5.20


5.3.4 Conformidad de los materiales base. La presentación del certificado de conformidad de los materiales base, emitido por algún organismo acreditado en el país de origen o por el fabricante solo si su sistema de gestión de calidad tiene certificación ISO 9001, constituirá suficiente evidencia del cumplimiento del presente requisito. 

5.4 Requisitos generales de fabricación y seguridad con los procesos de soldadura 
5.4.1 Seguridad en la soldadura. Para todos los procesos de soldadura se tomarán en cuenta los criterios de seguridad especificados en la norma ANSI Z49.1.
5.4.2 Indicaciones del biselado. Los filos de las planchas, placas, tubería, etc. serán biseladas con máquina-herramienta o con proceso de corte oxiacetilénico, con máquina o manual. Los biseles serán lisos y uniformes, y las dimensiones estarán de acuerdo con los WPS correspondientes.
5.4.3 Condiciones climáticas. La soldadura no será realizada cuando las condiciones climáticas influyan negativamente  en la calidad de la misma; esto incluye humedad excesiva en el ambiente, vientos fuertes o arenas y cenizas acarreadas por los mismos. Se puede utilizar cobertores para el viento. El inspector de soldadura decidirá si las condiciones ambientales son convenientes para la soldadura. No se realizarán procesos de soldadura cuando existan las siguientes condiciones:
· Temperatura del medio ambiente menor a 253 oK (253 grados kelvin) (-18 oc).

· Humedad en el material base (por lluvia, nieve, etc.)

· Para procesos GMAW, FCAW y GTAW la velocidad del viento no puede ser superior a 8 kilómetros por hora.

(comentary C3.1.3 AWS D1.5)
5.4.4 Limpieza entre pases. Las basuras y la escoria serán retirados de cada cordón y empalme. Esto se asegurará antes del comienzo del siguiente pase de soldadura.
5.4.5 Electrodos utilizables para el acero con resistencia a la corrosión atmosférica. El proceso de soldadura en aceros con resistencia a la corrosión atmosférica, como por ejemplo el acero ASTM A 588, se realizará únicamente con  electrodos indicados en los códigos correspondientes, para así garantizar la resistencia a la corrosión en los cordones de soldadura.
5.5 Soldadura de acero estructural para espesores mayores o iguales a 3 milímetros. Las especificaciones indicadas en el presente subcapítulo  se aplican a la soldadura estructural de acero que, entre otros usos, se utiliza para la construcción de edificios, galpones, naves industriales. En el caso de soldadura de puentes vehiculares se deberá utilizar las especificaciones indicadas en el subcapítulo 5.7 en complemento con las indicadas en el presente subcapítulo. Para espesores menores a 3 milímetros se procederá según las especificaciones del subcapítulo 5.6.
5.5.1 Diseño de juntas soldadas. El diseño de juntas soldadas se realizarán según los requisitos especificados en la sección 2 del código AWS D1.1.
5.5.2 Precalificación de procedimientos de soldadura WPS. Los requisitos e indicaciones para el uso de procedimientos precalificados de soldaduras (WPS precalificados) se realizarán según las especificaciones de la sección 3 del código AWS D1.1.
5.5.3 Calificación de procedimientos de soldadura WPS. La calificación de los procedimientos de soldadura se realizaran según las especificaciones de las partes A y B de la sección 4 del código AWS D1.1.
5.5.4 Calificación de soldadores, operarios de soldadura y soldadores de ensamble. La calificación de los soldadores, operarios de soldadura y soldadores de ensamble se realizaran según las especificaciones de las partes A y C de la sección 4 del código AWS D1.1.
5.5.5 Fabricación de soldadura. La fabricación de soldaduras se realizará según las especificaciones de la sección 5 del código AWS D1.1. 
5.5.6 Criterios de aceptación de la soldadura. La aceptación o rechazo de los cordones de soldadura se realizará según los criterios especificados en las partes A y C de la sección 6 del código AWS D1.1.
5.5.7 Soldadura de espárragos. La soldadura de espárragos se realizará según las especificaciones de la sección 7 del código AWS D1.1.
5.5.8 Reforzado y reparación de estructuras. La reparación y reforzado de estructuras con soldadura se realizará según las especificaciones de la sección 8 del código AWS D1.1.
5.6 Soldadura de acero estructural para espesores menores a 4.8 milímetros. Las especificaciones indicadas en el presente subcapítulo se aplica a todas las soldaduras para espesores menores a 4.8 milímetros. En el caso de materiales base que se encuentren en el rango entre 3 milímetros y 4.8 milímetros se podrá optar por los subcapítulos 5.5  o 5.6 para soldadura de estructuras de edificios, galpones, naves industriales y estructuras similares, según su aplicación y por los subcapítulos 5.6 o 5.7 para el caso de soldadura de puentes.
5.6.1 Diseño de conexiones soldadas. El diseño de las conexiones soldadas se realizará según las especificaciones de la sección 2 del código AWS D1.3.

5.6.2 Precalificación de procedimientos de soldadura WPS. Los requisitos e indicaciones para el uso de procedimientos precalificados de soldaduras (WPS precalificados) se realizarán según las especificaciones de la sección 3 del código AWS D1.3
5.6.3 Calificación de procedimientos de soldadura WPS. La calificación de los procedimientos de soldadura se realizaran según las especificaciones de las partes A y B de la sección 4 del código AWS D1.3.

5.6.4 Calificación de soldadores, operarios de soldadura y soldadores de ensamble. La calificación de los soldadores, operarios de soldadura y soldadores de ensamble se realizaran según las especificaciones de las partes A y C de la sección 4 del código AWS D1.3.

5.6.5 Fabricación de soldadura. La fabricación de soldaduras se realizará según las especificaciones de la sección 5 del código AWS D1.3. 
5.6.6 Criterio de aceptación de las soldaduras por inspección visual. (D1.3  6.1.1) Una soldadura será aceptable por inspección visual, tomando en cuenta los siguientes criterios: 
5.6.6.1 (6.1.1.1  D1.3) Las soldaduras no tendrá fisuras.
5.6.6.2 (6.1.1.2 D1.3) Refuerzo mínimo. La soldadura debe tener un refuerzo mínimo de 1 mm para todas las ranuras cuadradas, soldaduras por arco de tapón ( arc spot) y de costura.
5.6.6.3 (6.1.1.3  D1.3) Mordeduras. La longitud acumulada de mordeduras no será mayor que L/8. donde L es la longitud específica de la soldadura o en el caso de soldadura de tapón, la circunferencia( arc spot), existiendo fusión provista entre el material de aporte y el material base. La profundidad de la mordedura no es sujeto de inspección y no necesita ser medida. Vaciados transversales que resulten en un agujero son inaceptables.
5.6.6.4 (6.1.1.4 D1.3) Caras de las soldaduras a filete. Las caras de las soldaduras a filete serán planas  o ligeramente convexas.
5.6.6.5 (6.1.1.5 D1.3) Fabricación acorde a la información de los planos. La localización, tamaño y longitud de la soldadura será de acuerdo a los planos, junto con otros documentos contractuales.
5.7 Soldadura de acero estructural para espesores mayores a 3 milímetros para puentes vehiculares. Las especificaciones indicadas en el presente subcapítulo  se aplican a la soldadura estructural de acero que; entre otros usos, se utiliza para en puentes vehiculares. Para espesores menores a 3 milímetros se procederá según las especificaciones del subcapítulo 5.6.
5.7.1 Materiales base. Los materiales base a utilizarse según las especificaciones del subcapítulo 5.7 cumplirán los requisitos de la norma correspondiente  indicada en la norma ASTM A 709M.
5.7.2 Diseño de juntas soldadas. El diseño de juntas soldadas, incluyendo precalificaciones de procedimientos de soldadura se realizarán según las especificaciones de la sección 2 del código AASHTO/AWS D1.5
5.7.3 Fabricación y técnica de soldadura. 
5.7.3.1 Fabricación de soldadura. Los distintos aspectos relacionados con la fabricación con soldadura, como preparación del material base, ensamble, control de distorsión, tolerancias dimensionales, etc. se realizarán según las especificaciones de la sección 3 del código AASHTO/AWS D1.5
5.7.3.2 Técnica de soldadura. La técnica de soldadura se realizará según las especificaciones de la sección 4 del código AASHTO/AWS D1.5. La técnica abarca lo siguiente:
a) Precalentamiento del material base y temperatura entre pases.

b) Control del “heat input- calor de aportación?” para los aceros con especificación ASTM A 709 grado 690 (100) y 690W(100W).
c) Tratamiento térmico para alivio de tensiones en la soldadura.

d) Procesos de soldadura 

e) Soldaduras de tapón y de ranura.

f) Control de variables de producción de soldadura.

5.7.4 Precalificación de especificaciones de  procedimientos de soldadura WPS. Los WPS precalificados llevarán la firma de responsabilidad del inspector de soldadura y harán referencia a la información del WPS precalificado de la sección 4 del código AASHTO/AWS D1.5.
5.7.5 Calificación de especificaciones de procedimientos de soldadura WPS. La calificación de las especificaciones de procedimientos de soldadura WPS se realizará según las especificaciones de la parte A del capítulo 5 del código AASHTO/AWS D1.5.; llevarán la firma de responsabilidad del inspector de soldadura y harán referencia al PQR correspondiente.
5.7.6 Criterios de aceptación de las soldaduras. Las soldaduras serán aceptadas o rechazadas, según los distintos ensayos tomando en cuenta los criterios del capítulo 6 del código AASHTO/AWS D1.5.
5.7.7 Soldadura de espárragos. La soldadura de espárragos se realizará según las especificaciones del capítulo 7 del código AASHTO/AWS D1.5.
6. ENSAYOS PARA EVALUAR LA CONFORMIDAD

6.1 Inspección visual de las soldaduras. Todas las soldaduras serán inspeccionadas visualmente, incluyendo las soldaduras de acero para espesores menores o iguales a 4.8 milímetros. (6.9 D1.1)
6.2 Discontinuidades superficiales. Para detectar discontinuidades superficiales que estén expuestas a la superficie se puede utilizar ensayos con tintas penetrantes ( PT), en tal caso se procederá según las especificaciones de la norma ASTM E 165. (D1.5  6.7.7)
6.3  END de soldadura estructural  de acero  para espesores mayores o iguales a 3 milímetros.
6.2.1 Los procedimientos de ensayos no destructivos se realizarán según las especificaciones de las partes A y D de la sección 6 del código AWS D1.1.
6.2.2 Ensayos radiográficos (no incluye ensayos radiográficos en soldaduras a tope en chapas y tubos de acero). A excepción de los ensayos radiográficos a realizarse en soldaduras a tope en chapas y tubos de acero, todos los demás ensayos radiográficos se realizarán según las especificaciones de las partes A y E de la sección 6 del código AWS D1.1.
6.2.3 Ensayos (inspecciones) radiográficas en soldaduras a tope en chapas y tubos de acero. Los ensayos (inspecciones) radiográficos se realizarán según las especificaciones de la NTE INEN 129.
6.2.4 Ensayos ultrasónicos en soldaduras de ranura. Los ensayos ultrasónicos en soldaduras de ranura se realizarán según las especificaciones de las partes A y F de la sección 6 del código AWS D1.1.
6.2.5 Otros métodos de ensayo. Otros métodos no especificados en el párrafo 5.5.6 se realizarán según las especificaciones de las partes A y G de la sección 6 del código AWS D1.1.
6.4 Inspección de soldadura de acero estructural para espesores mayores a 3 milímetros para puente vehiculares.

6.4.1 Ensayos no destructivos. Los ensayos no destructivos se realizaran según las especificaciones del numeral 6.7 del código AASHTO/AWS D1.5.
6.4.2 Ensayos radiográficos en soldaduras de ranura en juntas a tope. Los ensayos radiográficos en soldaduras de ranura en juntas a tope se realizarán según las especificaciones de la parte B del capítulo 6 del código AASHTO/AWS D1.5.
6.4.3 Ensayos ultrasónicos en soldaduras de ranura. Los ensayos ultrasónicos en soldaduras de ranura se realizarán según las especificaciones de la parte C del capítulo 6 del código AASHTO/AWS D1.5
6.5 Reporte de los END. Se debe preparar un reporte de los END para el Ingeniero de Soldadura. Este reporte contendrá lo siguiente:

· Identificación de la parte o pieza soldada.

· Descripción del END.

· Número de procedimiento de Ensayo.

· Fecha de Ensayo.

· Nombre del técnico, certificación del nivel de inspector y área.

· Nombre del contratante, fiscalizador o dueño de la obra.

· Resultados del ensayo.

· Equipo y modelo utilizado.

· Yoke or prode usado.

7. MUESTREO

7.1 Los planes de muestreo indicados en el presente capítulo se aplican a todas las soldaduras dentro del alcance del presente Reglamento Técnico, incluyendo soldaduras de taller y de campo
7.2  Comparación con del WPS. (6.3.1 D1.3 muestreo ?)  A cualquier instante (en especial cuando se estén fabricando soldaduras de tapón y de costura) el inspector puede solicitar que la rata depositada de material de aporte, la velocidad de avance del electrodo o la corriente de soldadura sea comparada con lo establecido en las Especificaciones de procedimientos de soldadura WPS. Si las medidas de alguno de los parámetros correspondientes son en 5% diversas a las indicadas, nuevas soldaduras usando la corriente correcta será realizada adyacente a aquellas soldaduras con corriente inadecuada.
7.3 Inspección visual de las soldaduras. Todas las soldaduras serán inspeccionadas visualmente. (6.9 D1.1)
7.4 Muestreo para soldaduras de acero para espesores mayores o iguales a 3 milímetros en estructuras de acero, excepto puentes vehiculares. Para soldaduras de taller y de campo en espesores mayores a 3 milímetros en estructuras de acero excepto puentes vehiculares se realizará los siguientes planes de muestreo:
7.4.1 Soldaduras CJP de ranura a tope soldadas por un lado sin refuerzo. Para soldaduras CJP de ranura a tope soldadas por un lado sin refuerzo, la longitud entera de toda la producción de soldaduras será examinada por RT o UT. (6.11.1 D1.1)
7.5 Muestreo para soldaduras de acero para espesores menores a 4.8 milímetros en estructuras de acero. Para soldaduras de taller y campo en espesores mayores a 3 milímetros en estructuras de acero excepto puentes vehiculares se realizará los siguientes planes de muestreo ¿?:

7.6  Muestreo para soldaduras de acero para espesores mayores o iguales a 3 milímetros en estructuras de acero de  puentes vehiculares. Para soldaduras de espesores mayores a 3 milímetros en estructuras de acero de puentes vehiculares se realizará los siguientes planes de muestreo:

7.6.1 ( D1.5 6.7.1) Las soldaduras CJP de ranura en miembros o elementos principales serán sometidas a ensayos de control de calidad por END según se indica en el presente párrafo.
7.6.1.1 Todas las soldaduras CJP de ranura en juntas a tope sometidas a tracción o a inversión de esfuerzos serán inspeccionadas con Ensayos Radiográficos.

7.6.1.2 Todas las soldaduras CJP de ranura en juntas en T y de esquina serán ensayadas con Ensayos Ultrasónicos. 
7.6.1.3 Todas las soldaduras CJP de ranura en juntas a tope en compresión o corte será hecho con Ensayos Radiográficos o Ensayos Ultrasónicos

7.6.2 (6.7.1.2 D1.5 ) Los Ensayos Radiográficos o Ensayos Ultrasónicos de soldaduras se realizarán según el siguiente plan de muestreo:
7.6.2.1 El 100% de cada junta sujeta a tracción o inversión de esfuerzos, excepto en soldaduras en juntas verticales en columnas o vigas según se indica:
a) 1/6 de la profundidad del alma empezando desde el punto o puntos de máxima tracción.
b) 25% del resto de la profundidad del alma también será ensayada.
c) Si se han encontrado inconformidades en la inspección según a o b entonces todo el resto del alma será ensayada.
7..6.2.2 A.3.3.2 El 25% de cada junta sujeta a compresión o corte, o, según el contratista 25% del total de juntas sujetas a compresión o corte, tomando en cuenta la siguiente información:
a) Si se encuentran discontinuidades inaceptables, según los criterios referidos en el presente Reglamento Técnico, en los resultados del ensayo de tapón entonces toda la longitud será ensayada.
b) Si se encuentran discontinuidades inaceptables, según los criterios referidos en el presente Reglamento Técnico, en el 20% o más de “una parte “ de las juntas a compresión o corte, entonces en “esa parte” serán ensayadas en toda la longitud.
c) Una parte es definida como aquella tensión, compresión y juntas a corte o ambas las cuales hayan sido soldadas conforme al mismo WPS y ensayado con el mismo END.
7.6.2.3  Las soldaduras de filete y PJP soldaduras de ranura,  juntando componentes primarios de miembros principales, serán ensayados usando Partículas magnéticas según lo siguiente:
a) (D1.5 6.7.2.1) Al menos 300 mm será ensayado por cada 3m de longitud incluyendo soldaduras longitudinales en juntas a tope en vigas o almas de vigas y 300 mm por las soldaduras de menos de 3 m en total tomando en cuenta en longitud de cada tamaño de soldadura y tipo de junta en miembros principales incluyendo las conexiones finales de dichos miembros. Si discontinuidades inaceptables son encontradas en cualquier parte de la soldadura ensayada, toda la longitud de la soldadura  o 1.5 m de ambos lados de la longitud ensayada, serán ensayadas.
b) ( D1.5  6.7.2.2) Para Aceros de grado 690/690 W todos los miembros principales  en soldaduras a filete y soldaduras PJP de ranura serán ensayados  en su totalidad ( todo su largo) por Partículas Magnéticas.
c) (D1.5  6.7.3) Después de reparaciones de discontinuidades se deben realizar inspecciones adicionales con END para asegurar que la reparación ha resultado satisfactoria. Los ensayos deben incluir el área reparada más, al menos, 50mm por cada lado de área reparada.
NORMAS DE REFERENCIA  O CONSULTADAS
.4 NTE INEN 128. Soldadura manual de tubos por arco eléctrico. Calificación de operarios soldadores.

.5 NTE INEN 129. Inspección radiográfica de soldaduras a tope en aceros.

.6 NTE INEN 1390. Soldadura. Electrodos de acero revestidos para soldadura eléctrica. Requisitos

.7 NTE INEN 1584. Tubos negros de acero al carbono con costura para conducción de fluidos. Requisitos

.8 Código INEN Dibujo Técnico- Mecánico.

.9 Código AWS D1.1/D1.1M  Structural Welding Code- Steel. 

.10 ANSI/AWS D1.3 Structural Welding Code-Sheet Steel. 

.11 Código AASHTO/AWS D1.5M/D1.5 Bridge Welding Code 

.12 Código ASME sección IX Welding and brazing qualifications. 

.13 ASTM A 709. Specification for Carbon and High-Strenght Low-Alloy Structural Steel shapes, plates and bars and Quenched-and-Tempered Alloy structural steel plates for Bridges.

.14 ASTM A 370-03. Test methods and definitions for Mechanical Testing of steel.

.15 AWS A2.4. Symbols for Welding, Brazing and Nondestructive Examination.

.16 API 1104:1999. Welding of Pipelines and Related Facilities. 
.17 ANSI/AWS D1.3:1981 Structural Welding Code-Sheet Steel. 

.18 ANSI/AWS A5.12. Tungsten and Tungsten Alloy Electrodes for Arc Welding and Cutting.

.19 ANSI/ AWS A5.18. Carbon Steel Electrodes and Rods for Gas Shielded Arc Welding.

.20 ANSI /AWS A5.28. Low-Alloy Steel Electrodes and Rods for Gas Shielded Arc Welding.

.21 ANSI/AWS A5.17. Specification for  Carbon Steel Electrodes and Fluxes for Submerged-Arc Welding.

.22 ANSI/AWS A5.23. Specification for Low-Alloy Steel Electrodes and Fluxes for Submerged Arc Welding.

.23 ANSI/AWS A5.20. Carbon Steel Electrodes for Flux Cored Arc Welding, Specification for.

.24 ANSI Z49.1. Welding, Cutting and Allied Porcesses.

8. DEMOSTRACION DE LA CONFORMIDAD CON EL REGLAMENTO TÉCNICO

8.1 Los profesionales calificados y los materiales, productos a los que se refiere en el presente Reglamento Técnico deben cumplir con lo dispuesto en este documento y con las demás disposiciones establecidas en otras leyes y reglamentos vigentes aplicables, como por ejemplo la Ley Orgánica de Defensa del Consumidor y la Ley de Pesas y Medidas y sus Reglamentos.
8.2 La demostración de la conformidad con el presente Reglamento Técnico se debe realizar mediante la presentación de un  certificado de conformidad expedido por un organismo acreditado o reconocido conforme a lo establecido en las disposiciones legales vigentes.

8.3 En el caso de que en el Ecuador no existan laboratorios acreditados para este objeto el organismo certificador utilizará, bajo su responsabilidad, datos de un laboratorio reconocido por el organismo certificador.

8.4 (bienes sujetos a control: materiales de aporte y fundentes)

9. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO CON EL PRESENTE REGLAMENTO TÉCNICO.
9.1 Para realizar la verificación del cumplimiento con lo prescrito en este Reglamento Técnico se comprobará con el Ingeniero de soldadura la existencia de los siguientes documentos, según lo especificado en el presente Reglamento técnico:

· Certificados de los profesionales calificados, de los soldadores y personal de ensayos no destructivos.
·  Certificados de conformidad los materiales base y materiales de aporte, fundentes y electrodos, de acuerdo al presente Reglamento Técnico
· Especificaciones de procedimientos de soldadura WPS debidamente calificados y referenciados al PQR correspondiente o al código correspondiente en el caso de ser precalificados.
·  Planos de soldadura aprobados por el Ingeniero de soldadura. 
· Reportes de los Ensayos no destructivos
9.2 La inspección del cumplimiento de este Reglamento Técnico se realizará en los lugares donde se realicen las soldaduras, por la autoridad competente.
10. AUTORIDAD DE CONTROL Y SUPERVISION
10.1 La vigilancia y control del cumplimiento del Presente Reglamento Técnico de soldadura estará a cargo de la autoridad competente.
11. REGIMEN DE SANCIONES
11.1 Los proveedores de productos y aquellos que realicen obras de soldadura sin aprobación de la autoridad competente o que incumplan con este Reglamento Técnico recibirán las sanciones previstas en la Ley Orgánica de Defensa del Consumidor y su Reglamento.

12. RESPONSABILIDAD DE LOS ORGANISMOS DE EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD
12.1 Los organismos de certificación, laboratorios o demás instancias que hayan extendido certificados de conformidad o informes de laboratorio erróneos o que hayan adulterado deliberadamente los datos de los ensayos de laboratorio o de los certificados tendrán responsabilidad civil, penal y/o fiscal de acuerdo a lo establecido en las leyes vigentes.   

13. REVISION Y ACTUALIZACION
13.1 Con el fin de mantener actualizadas las disposiciones de este Reglamento Técnico, el Instituto Ecuatoriano de Normalización – INEN, lo revisará en un plazo no mayor a cinco (5) años contados a partir de la fecha de su entrada en vigencia, para incorporar avances tecnológicos o requisitos adicionales de seguridad para la protección de la salud, la vida y el ambiente de conformidad con lo establecido con el Reglamento Técnico de Normalización.

14. DESREGULARIZACION
14.1 Las Normas Técnicas Ecuatorianas de carácter obligatorio, a las que se hace referencia en el presente Reglamento, deben oficialmente cambiar al carácter de voluntario una vez que este Reglamento entre en vigencia.

Artículo 2
El presente Reglamento Técnico entrará en vigencia transcurridos ciento ochenta días calendario transcurridos de la fecha de su publicación en el Registro Oficial.
